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Principales diferencias entre los criterios contables
establecidos  por las autoridades financieras mexicanas y los
principios de contabilidad generalmente aceptados en los
Estados Unidos de América aplicables para GMF Inc.
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en México son reguladas en cuanto a sus criterios y
principios contables por las siguientes disposiciones:

a) La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC)
b) La Ley de Instituciones de Crédito
c) Ley de Mercado de Valores
d) Las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros

participantes del mercado de valores (Circular Única de Emisoras)
e) Las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito (Circular

Única de Bancos)
f) Las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas

de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (CUIFE)
g) Normas de Información financiera emitidas por el CINIF supletoriamente

Los Criterios Contables dictados por las regulaciones locales difieren de los principios de
contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América (“U.S. GAAP”) en diversos
puntos y criterios, sin embargo consideramos que dentro de los que aplican para GMF Inc. los más
importantes son los siguientes:

I. Reconocimiento de los efectos de inflación
II. Reserva para riesgos crediticios

III. Reconocimiento de pasivo contingente
IV. Costos por emisión de deuda
V. Reconocimiento de ingresos

VI. Crédito mercantil
VII. Reconocimiento de posiciones fiscales inciertas

VIII. Compensación basada en acciones
IX. Consolidación
X. Valor razonable
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I. Reconocimiento de los efectos de inflación

U.S. GAAP

Los principios contables aplicables en los Estados Unidos establecen como principio básico el costo
histórico. Los efectos de Inflación no se registran en los estados financieros excepto en casos cuando
una entidad de reporte opere en un entorno económico altamente inflacionario. Bajo los principios
de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América (U.S. GAAP), una
economía es considerada como altamente inflacionaria cuando la tasa de inflación acumulada de los
últimos tres años excede el 100%.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

Al 1ero de enero de 2008, las Compañías en México suspendieron el reconocimiento de los efectos
de la inflación en los estados financieros debido a un entorno económico no inflacionario, sin
embargo, los activos y pasivos no monetarios y el capital contable incluyen los efectos de re
expresión reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007.

A la fecha señalada en el párrafo anterior, las Compañías en México solo reconocen los efectos de
inflación en los estados financieros cuando el entorno económico califica como inflacionario. Un
entorno económico inflacionario ocurre cuando la inflación acumulada de los últimos tres años es
igual o mayor al 26%.

II. Reserva para Riesgos Crediticios

U.S. GAAP

La reserva para préstamos y arrendamientos se basa en la estimación de la probable pérdida
inherente a los préstamos y cartera de la compañía tanto comerciales como de consumo.

La evaluación y medida del deterioro de los préstamos y arrendamientos financieros ocurre a través
de una de los dos siguientes metodologías establecidas:

1. Reservas específicas establecidas para préstamos y arrendamientos financieros específicos
evaluados como en deterioro, o
2. Reservas para carteras las cuáles son establecidas para grupos grandes de préstamos y
arrendamientos financieros con saldos de pequeños y homogéneos los cuales son evaluados
colectivamente para su deterioro.

Los préstamos y arrendamientos financieros que no son parte de un grupo grande de préstamos y
arrendamientos financieros homogéneos son evaluados bajo la metodología de reserva específica.
Los préstamos y arrendamientos financieros que nos son considerados en deterioro bajo la
metodología de reserva específica así como bajo préstamos y arrendamientos financieros
homogéneos están sujetos al cálculo para reserva a nivel de cartera.
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La reserva deberá ser establecida cuando es probable que los préstamos de la cartera se han
deteriorado y el importe de la pérdida pueda ser razonablemente estimado. Una acumulación de
pérdida es inicialmente reconocida en los estados financieros durante el período en el cual el evento
de pérdida que dio lugar al deterioro ocurre y solamente por el monto del deterioro que ha ocurrido a
la fecha del balance general.

El deterioro a nivel de cartera puede ser basado en estadísticas históricas, tales como período de
recuperación promedio y promedio de monto recuperado, junto con una tasa de interés efectiva
como medio de medición del deterioro de dichos préstamos.

El deterioro de un préstamo en especifico puede ser medido en base al valor actual de los flujos de
efectivo futuros esperados descontados a la tasa de interés efectiva del préstamo. Como recurso
práctico, un acreedor puede medir el deterioro en base al precio de mercado observable de un
préstamo, o al valor razonable de la garantía si el préstamos es un préstamo que depende de una
garantía.

La descripción antes mencionada se basa en los principios de contabilidad generalmente aceptados
en los Estados Unidos de América (U.S. GAAP) que se incluyen dentro de las normas ASC 310-10
“Cuentas por Cobrar- En general,” ASC 450-10-25 “Contingencias- En general” y ASC 942-10
“Servicios Financieros - Depósitos y Préstamos- En general,” entre otras.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

La reserva para pérdidas crediticias para SOFOMES E.N.R. Emisoras se realiza de acuerdo a los
lineamientos establecidos por la Comisión para SOFOMES Reguladas la cual  establece la
metodología para la calificación de cartera crediticia para la constitución de reserva. La Comisión
utiliza modelos de pérdida esperada los cuales contemplan el riesgo crediticio colectivo y datos de
pérdida esperada de las instituciones de préstamos Mexicanas. La reserva para la cartera de
préstamos comerciales y de consumo se determina de la siguiente manera:

Reserva de cartera consumo - Las reservas de la cartera de consumo no revolvente, se
determinan evaluando la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la
exposición al incumplimiento, crédito por crédito, considerando los datos históricos de dicha
cartera.

La probabilidad de incumplimiento se determina de acuerdo al número de atrasos que tenga el
cliente; si tiene menos de cuatro mensualidades de atraso la probabilidad de incumplimiento se
determinara con el promedio del porcentaje que representa el pago realizado respecto al monto
exigible en los últimos cuatro periodos de facturación y si tiene 4 atrasos o más la
probabilidad de incumplimiento será del 100%.

Del mismo modo, la severidad de perdida será del 65% si el atraso del cliente es menor a 10
mensualidades y de 100% si el atraso es de 10 ó más mensualidades.

Reserva de cartera comercial - La reserva de la cartera comercial se determina en base al
artículo 110 de la Circular Única de Bancos (CUB). Al 2014, para la determinación de la
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calificación de cartera, se debe de considerar la probabilidad de incumplimiento, severidad de
la pérdida y exposición al incumplimiento.

Las reservas de la cartera comercial se determinan mediante la evaluación del puntaje
crediticio total para créditos a cargo de Personas Morales y Personas Físicas con Actividad
Empresarial, haciendo la separación de aquellos con ingresos netos o ventas netas anuales
menores al equivalente en moneda nacional a 14 millones de Unidades de Inversión (UDIS)
de conformidad con los anexos mencionados.

De estos puntajes se obtiene la probabilidad de incumplimiento, en el caso de créditos que se
encuentren en cartera vencida la probabilidad de incumplimiento será del 100% y la severidad
de perdida será del 45%.
El porcentaje requerido de la reserva para pérdidas en la cartera de préstamos se determina en
función del grado de riesgo asignado.

III. Reconocimiento de Pasivo Contingente
U.S. GAAP

Cuando existe una contingencia de perdida, la evaluación debe ser realizada en cuanto a  la
probabilidad de que el evento o eventos futuros ocurran confirmando la pérdida.

Se establecen 3 categorías de probabilidad con respecto a la ocurrencia de una pérdida:

 Remota: La posibilidad de que el evento o eventos futuros ocurran es poco probable.
 Razonablemente posible: La posibilidad de que el evento o eventos futuros ocurran es más

que remota pero menos que probable.
 Probable: El evento o los eventos futuros son probable que ocurran.

El registro de la pérdida por contingencia es registrada solamente cuando la probabilidad de una
confirmación de un evento es designada como “Probable” y el monto de la pérdida puede ser
razonablemente estimado. La descripción antes mencionada se basa en los principios contables US
GAAP FASB ASC 450-10-25 “Contingencias- En general”.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

El reconocimiento de un pasivo contingente se efectúa en base al Boletín C-9 de Pasivos,
Provisiones, Activos y Pasivos Contingentes, en el cual se señala que se debe considerar como una
obligación presente si el suceso ocurrido en el pasado ha producido o no el nacimiento de dicha
obligación y en caso de duda de la ocurrencia o no ocurrencia de ciertos sucesos, la entidad
procederá a determinar la existencia de la obligación presente, teniendo en cuenta toda la evidencia
posible, entre los que se incluirá la opinión de expertos y, en base a esa evidencia, lo siguiente:

 Si la obligación es probable se reconocerá el pasivo siempre que la probabilidad de la
existencia de la obligación a la fecha del balance sea mayor que la probabilidad de la
inexistencia y se pueda obtener un cálculo fiable del monto de la obligación,
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 Se revelará la obligación si la obligación presente es posible, esto siempre y cuando la
obligación presente sea menor que la probabilidad que no exista y no habrá necesidad de
revelación en el caso de que sea remota la probabilidad de salida de recursos.

IV. Costos por Emisión de Deuda

U.S. GAAP

La norma ASU 2015-03 requiere que los costos por emisión de deuda asociados con deuda no
revolvente sean presentados como una reducción al saldo principal de la deuda, con aplicación
retrospectiva.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

Los costos por emisión de deuda son presentados de acuerdo al Anexo 33 de la CUB Criterio A-2
Aplicación de Normas Específicas que menciona que en el caso de pagos anticipados se aplicará la
Norma de Información Financiera C-5 Pagos Anticipados y se reconocerá como un pago anticipado
en el rubro de Otros Activos.

V.Reconocimiento de Ingresos

U.S. GAAP

El ingreso por cargo financiero relacionado a cuentas por cobrar de financiamiento es reconocido
utilizando el método de interés efectivo. Las comisiones y cargos recibidos y los costos directos de
originación de préstamos son generalmente diferidos y amortizados durante el término de las
cuentas por cobrar de financiamiento relacionadas utilizando el método de interés efectivo y son
eliminados del balance general consolidado cuando las cuentas por cobrar de financiamiento
relacionadas son vendidas, canceladas o liquidadas. La provisión de ingresos por cargos financieros
es suspendida en las cuentas que tienen 60 días o más de morosidad, cuentas en bancarrota y cuentas
adjudicadas. Los pagos recibidos para préstamos en suspenso son aplicados primero a cualquier
recargo que se deba, luego se aplican a cualquier interés pendiente de pago, y finalmente, cualquier
monto restante recibido es aplicado al saldo principal. La provisión de intereses continúa una vez
que una cuenta ha recibido pagos que regresan su estatus de morosidad a menos de 60 días.

El ingreso por cargo financiero relacionado a cuentas por cobrar de financiamiento comercial es
reconocido utilizando el método de acumulación. La acumulación de ingreso por cargos financieros
es generalmente suspendida en las cuentas que tienen 90 días o más de morosidad, una vez que se
recibe una notificación de bancarrota por parte del acreditado, o cuando existe duda razonable sobre
la recuperación total del saldo principal e intereses acordados en el contrato. Los pagos recibidos
para préstamos en mora son aplicados primero al saldo principal. La provisión de intereses continua
una vez que una cuenta ha recibido pagos que la clasifican al corriente y que el cobro del saldo
principal e intereses acordados en el contrato es razonable (incluyendo montos previamente
cancelados) o, cuando se trata de reestructuraciones de deuda en problemas, cuando el pago es
razonablemente asegurado con base a los términos modificados del préstamo.
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Los ingresos por arrendamientos operativos en vehículos arrendados son reconocidos por medio
del método de línea recta durante el periodo del arrendamiento. Los cargos o costos netos diferidos
por originación son amortizados en línea recta durante el periodo del contrato de arrendamiento.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el
momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido, entendiéndose como
vencido lo siguiente:

1. Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil,
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o

2. Sus  amortizaciones  no  hayan  sido  liquidadas  en  su  totalidad  en  los  términos
pactados originalmente, considerando al efecto lo siguiente:
a)  Si  los  adeudos  consisten  en  créditos  con  pago  único  de  principal  e  intereses  al
vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos;
b)  Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con
pagos periódicos de intereses y los respectivos pagos de los intereses presentan 90 ó más
días naturales de vencimiento, y el saldo principal presenta 30 ó más días naturales de
vencimiento;
c)  Si  los  adeudos  consisten  en  créditos  con  pagos  periódicos  parciales  de
principal e intereses, incluyendo los préstamos hipotecarios y presentan 90 ó más días
naturales de vencimiento;
d)   Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales
de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea distinto al
mensual, el correspondiente a 60 ó más días naturales de vencidos, y
e)    Los  documentos de  cobro  inmediato  a  que  se  refiere  el criterio B-1 “Fondos
Disponibles”, serán reportados como cartera vencida al momento en el cual se presente
dicho evento.

3.     Cualquier  amortización que no haya sido  liquidada  en  su  totalidad  en  los  términos
pactados originalmente y presenten 90 ó  más  días  de  vencimiento y los créditos  otorgados
a  personas físicas destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda sin propósito
de especulación comercial que estén respaldados por el ahorro de la subcuenta de vivienda
del acreditado. (No aplica a GM Financial de México SA de CV SOFOM E.R., sin embargo
es parte de la redacción de la normatividad aplicable a otras entidades SOFOMs).

Asimismo, se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos
financieros  por devengar,  así  como  del  importe correspondiente a la opción de compra  de  los
créditos  por operaciones de arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo insoluto del
crédito sea considerado como vencido..

A los créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será aplicable la
suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior.



7

En  tanto  el  crédito  se  mantenga  en  cartera  vencida,  el  control  de  los  intereses  o  ingresos
financieros  devengados  se  llevará  en  cuentas  de  orden.  En  caso  de  que  dichos  intereses  o
ingresos financieros vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del
ejercicio  en  el  rubro  de  ingresos  por  intereses,  cancelando  en  el  caso  de  arrendamiento
capitalizable o en operaciones de factoraje financiero el crédito diferido correspondiente.

VI. Crédito Mercantil

U.S. GAAP

No se permite cancelar los deterioros reconocidos de crédito mercantil.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

Bajo ciertas circunstancias es permitido cancelar deterioros reconocidos de crédito mercantil.

VII. Reconocimiento de posiciones fiscales inciertas

U.S. GAAP

Se contabilizan las posiciones fiscales inciertas con base a un proceso de dos pasos en donde: (1) se
determina si es más probable que no que las posiciones fiscales sean sostenidas en base a los méritos
técnicos de la posición; y (2) para aquellas posiciones fiscales que cumplen con el probable
reconocimiento, se reconoce el monto más alto de beneficio fiscal que sea mayor al 50% de
probabilidad de que se materialice basado en la última negociación con la autoridad tributaria
correspondiente.

Se reconocen intereses y multas sobre posiciones fiscales inciertas en la cuenta de impuesto sobre la
renta.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

Se aplicará la metodología indicada en el punto III. Reconocimiento de Pasivo Contingente para su
reconocimiento contable.

VIII. Compensación basada en acciones

 U.S. GAAP

Los premios de compensación en acciones emitidas por una subsidiaria a empleados de la
subsidiaria que son liquidados del capital de la compañía matriz deben ser clasificados como
premios de capital en los estados financieros independientes de la subsidiaria. De la misma forma, la
subsidiaria registra el gasto por compensación por concepto de los premios de compensación en
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acciones de la compañía matriz en base al valor razonable de los premios sobre el período de
devengamiento aplicable al premio.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

Los premios de compensación en acciones otorgados por una subsidiaria a empleados de la
subsidiaria y liquidados en acciones de la compañía matriz son clasificados como premios pasivos
en los estados financieros independientes de la subsidiaria.

IX. Consolidación

U.S. GAAP

Bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América
(“U.S. GAAP”), existen dos modelos diferentes para determinar si la consolidación es apropiada. Si
una entidad de reporte cuenta con participación en otra entidad que satisface la definición de una
Entidad de Participación Variable (VIE), el modelo de una VIE debe ser aplicado. Bajo este modelo,
la consolidación está basada en poder y economía - esto es, qué accionista tiene (1) el poder de
dirigir las actividades de la VIE que más afecten de manera considerable el desempeño económico
de la VIE y (2) la obligación de absorber las pérdidas o el derecho a recibir beneficios de la VIE que
pudieran ser potencialmente considerables para la VIE. Sin embargo, si una entidad de reporte
cuenta con participación en otra entidad que no es considerada como una Entidad de Participación
Variable (VIE) o que no se encuentra dentro del ámbito del modelo de una VIE, el modelo de
participaciones con derecho de voto deberá aplicarse. Bajo este modelo, la consolidación está basada
en si la entidad de reporte mantiene una participación financiera de control en la entidad.

Bajo el modelo de participaciones con derecho de voto, no se le requiere a la entidad tomar en
cuenta potenciales derechos de voto al determinar si hay o no control; más bien, dichos potenciales
derechos de voto pudieran indicar la existencia de control. El modelo de las VIE no aborda
específicamente el impacto de los potenciales derechos de voto en la determinación de qué parte
cuenta con el poder para dirigir las actividades más importantes de una entidad.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

La consolidación bajo los estándares mexicanos se basa en el concepto de control. Los tres
elementos de control son los siguientes:

 Poder sobre la sociedad participada
 Exposición, o derecho, a ganancias variables de la participación en la sociedad participada; y
 La habilidad de utilizar poder sobre la sociedad participada para tener un efecto sobre el

monto de las ganancias del inversionista.

Un inversionista debe poseer los tres elementos para concluir que controla a una sociedad
participada. El modelo de consolidación aplica a todas las entidades.
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Una entidad debe considerar la existencia y el efecto de potenciales derechos de voto que son
actualmente ejecutables al determinar si existe o no control.

X. Valor Razonable

U.S. GAAP

Bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América
(“U.S. GAAP”), una de las características que definen al valor razonable es que se asume que es el
precio de salida. El precio de salida se define como el precio que será recibido o pagado por la
entidad de reporte "en una operación ordenada entre participantes de mercado para vender un activo
o transferir un pasivo a la fecha de la medición." El riesgo crediticio de la contraparte y el riesgo
crediticio de la propia entidad son considerados en las mediciones de valor razonable de ciertos
instrumentos financieros.

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México

El valor razonable se define como el monto que un participante de mercado interesado e informado
estaría dispuesto a pagar por la compra o venta de un activo o el monto que estaría dispuesto a
asumir o liquidar un pasivo en un mercado libre. Esta definición puede considerar ya sea un precio
de entrada o salida. Se les requiere a las entidades usar las mediciones de valor razonable
proporcionadas por un proveedor de precios autorizado por la Comisión. Dichas mediciones
generalmente no toman en cuenta el riesgo crediticio de la contraparte o de la propia entidad.


